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CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PARA NOTIFICAR LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 17/07/2017 Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DÍA. 

 

 

REPÚBLICA     DE     COLOMBIA 

RAMA    JUDICIAL 

 

TRIBUNAL     ADMINISTRATIVO     DEL      ATLÁNTICO 

SISTEMA ORAL  

ESTADOS ELECTRÓNICOS DESPACHO 001 

Magistrada DRA. JUDITH ROMERO IBARRA 

 
 

ESTADO N° 047 Fecha: 17/07/2017  
 

N° Radicación  
del Proceso Procurador 

Medio  
de Control Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha Auto Cuad. 

 

08001 23 33 000 

2017 00253-00  
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MARIA EUGENIA CONTRERAS  

 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA - OTRA 

 

ADMITE DEMANDA 

 

12/07/2017 
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